
Nint. 49.— Lunes 27 de Febrero dle, 2>e

P OVINCIA DE CORDOBA 1 Franqueo

concertado

Arecule 1." Las leyes obligarän 	 la Penfnsu-
iia lelas Paleare y Canarias, los veinte diaz

pronjulgeridn si en ellas no se dispusiera otni
¡loza, st entiende hecha la proraulgacidu 1 dia que-derealna J tetserclön de la ley en /a Gaceta oficial.

Art. 2. 4' La ignorancia de las leyes no excusa
ge s 	 plimiento.

Aref. 8d* Las leyes no lendren efecto 'atractivosgilie dispusieren lo contredio.—(Ciddigo civil vi-
gente.

a$81 ett/III;/ i3Ig irett4162 da 24 silal/r0 gil 19713

Ase/aedo Lea corporaciones provincia-fea y
aaatisdpalea abonarin, en primer término ; ai No-
tarle d NotarIos que autoricen las atabas:ea, los: de-
raetiO2 pea ellos devengadas y los supiernentoa ade.
Dentados pea los mismos, así como los derechos de

ciÔn de loa anuncio-a en lea periódicos oficina
lee, essidando rk reintegrarse del remata/1Se, si lo
ksbiera, del importe total de los refericiesa gratos,
de cayo ciaego ron, COU arreglo a lo dispueeao en le
regLe, 8..° 'del are. 8.°

"
eiffSCR1PCION PARTICULAR

I?

gli C'ORDOBtt Pesetas FURZA DE ZOI. ..0-b• Pesetas
	Un enea. . . . 5 	 j Un mea. . . . 6i, Trimestre „. . 12 50 !Trimestre . . . 16i

/ Seis meses. .. -21 	 1 Seis meses. . . 28

	

1 

) Ido afio, . , .10 	 ! Un atto. . . . 50
4 	 Ar-dwero tuelta, 46 CbliiiileWi de peseta
9 	 Se publica todos los dias, excepto los domingos

No se tuerta/ti edicto 6 anzricio alguno ä Iris
tanda de paree sin que antes sus lutereuados abo-ewa 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos Ilnea. ó parte de ella.

SZOTA la/PORTANTE.—Inrnediatameate gut
los aenore.1 Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETEW dispondrin que se fije un eletuptar en el
Iltio de costu gubre, conde perulsnecefa hasta ei re-
cibo del númesa siga/lente.

CISM

2.1 LOS SelliOreS Alcaldes facilita-
rán para su contratación al funcionar-
io que lleve a cabo el servio, todas
las colecciones de Pesas y Medidas
que deben poseer los Ayuntamientos
local y mueblage para la oficina que
se establecerá durante los expresados
días, a donde deberán concurrir los
interesados con las pesas, medidas y
aparatos do pesar de que deben ha-
liarse provistos para ei tráfico a que

ta Circular la mayor publicidad posi-
ble a fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la ley a su
cumplimiento.

Córdoba 24 de Febrero de 1922.

—El Gobernador, Manuel Suca Es-
calona.

_

43,, N. el Rey Don Alfonso XIII (t'e
.ìIMOSgaarde, S. /a Reina Dota Vic-
Satia .Eageana y S. AA. RR. el PU:mi-
es de Ag liii71.5 e Infantes, contnianstia
43fol ettiad saa u ineentante salud.

igea1 benacio disfrutan las &lees
2! ZEODI118 de le Angustia Real eamilia.

( Gacets 26 Febrero 1.çi

Go
bi erno c i vi , se dediquen, agentes que le acompa

I fíen en la comprobación a domicili
y, en una palabra, todo el apoyo mo

RDOBA ral y material que le sea necesario
reclame de ellos para el mejor desem

7 peño de su cometido.
Deberán tener en cuenta, asi com

I Juan Moreno Medina, a quien conde-
namos en todas las costas de este
pleito.

j 	 Y siendo desconocido el paradero
! del demandado, se publica dicha sen-

tencia por medio del presente edicto,
' para que le sirva de notificación pa-

rándole el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

' 	Córdoba 4 de Junio de 1921.—
El Provisot y Vicario General, Dr. Ra-
fael García.renal Edesiástico

DE DA

P ROVINCIA DE CO

Circular núm. 90

PESAS Y MEDIDAS

1111ügliti3 kii01131 fi g SCVIIii

Núm. 910
EDICTO

O 	 ID

- CÓRDOBA;
Y—:=-:—

- I
Núm. 774

o 	 DIVORCIO
¡ 	--,---:=- :todas las personas sujetas al Regla

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se paaarin a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los setiores Pecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC R.—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha servid» de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sen d instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el Importe de su publicación 6 garanticen el
pago, t raE6n de M céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y Ia yenta de números sueltos á 40
centlinos de peseta.

1

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contratación periódica
anual en el partido judicial de Buja-
lance, con sujección a las siguientes

prescripciones:
1. a En los días 7, 8 y 9 del pró-

ximo mes de Marzo se verificará la
contratación en Bnialance, y una vez
terminada, se continuará en el resto

>del partido judicial, en el orden si-
Iuiente:

Cañete de las Torres
El Carpio y
..1>edro_Abad .

4

mento del ramo, el carácter de auto-

1

 ridad con que resvite a dichos funcio
narios el articulo 89 del mismo.

3.a Los Señores Alcaldes cum
plirän y harán cumplir todas las dis

1 posiciones que el Reglamento ordena,
' y se atendrán muy especialmente

1

 las expresadas en la circular que so-
bre esta malea se insertó en el BO-
LETIN OFICIAL del 18 de Noviem-
bre de 1921, haciendo que todas las
Corporaciones, industriales, etc., se
hallen provistos del surtido completo
de Pesas y Medidas, obligándoles, si
no lo estuvieren, a adquirirlos inme-
diatamente.

Igualmenie procederán a dar a es-

t Hacemos saber: A don Juan More-
no Medina, vecino que iué de Pue-
blonuevo del Terrible, que en el plei-
to de divorcio seguirlo en este Tribu-
nal Eclesiástico a instancia de su es-
posa doña Alfonsa González López,
representada de oficio por el Procu-
rador don Luis Barbudo Bejarano,
hemos dictado, con esta fecha, la sen-
tencia cuya parte dispositiva dice

así:

FALLAMOS: Que debemos decla-
rar y declaramos procedente el divor-
cio equoad thorurn et mutuam coba-
bitationems solicitado por doña Al-
fonsa González López a virtud de las
amenazas de muerte y lesiones graves
que les ha inferido su esposo don

--
Por acuerdo de la Sala de Gobier-

no de esta Audiencia se anuncia la
vacante del cargo de Juez Municipal
Propietario de Zuheros, para su pro-
visión por el resto del cuatrienio
de 1920 a 1923, a fin de que los as-
pirantes a dicha plaza puedan pre-
sentar sus solicitudes documentadas
en la Secretaria de Gobierno de esta
Audiencia, dentro del plazo de treinta
días naturales contados desde el si-
guiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de

Sevilla 17 de Febrero de 1922.--
El Secretario de Gobierno, José Fran-
chy y Roca.---V.° B.°: El Presidente,
Caranaés.

113:E LA

Ministerio de Cultura 2024



D Leercio Rodrigu.ez Mangan, 15.
4 orä 	 Pi et 	 49

uo tieggilu b 	 ped) o García, Piedra, 15.OCV4,9P3

ve,..«.ememenanse.mereemac-x".e.A.A.,737,-~M,R.1.47.2r,,e~P~,it.

9::?3,(03.eet 	 •eg/ Núm. 49 27 de Febrero de 1922

y.....,,,...47,,,SegaKW4,461,e-G=Fir521112.22,25.V.P-Qa~~•~221:61ffle r>43,2•QI:Mtree31C.TeC,417lACY-22M/R~.+AaMMI:IrCeLS•i*71,, ,M`Z7128WA27.. • e5/~.--1-.~772e2232Z1-'6/1,.•

Núm. 668
RAMBLA. (LA)

Didrito prireero.-Sección única
D. Juan J. Ortiz Arroye, 119 votos.

Manuel rdarcla Juan, 19.
Cristóbal Prieto Ferniudez, 97
José Alcaide Gandullee 97.
Francisco Sedado Paez, 46.
Francisco León Trapero, 40.
Pafael Rosal Jiménez, .1

Distrito segutclo.naSección única
D. Jusn U bano Gutiérrez, 111 votos.

Juen Casado Fernindez 109.
Antonio Arjona Lezano. 110.
Juan Ceetelleno Alcaide, 49.
A y.nonio Mnñez Toledano, 47.
Lorenzo Reiz Jurado. 47.
ioet3 S_ de Puerta Love.ra, 1.
Sefael Rosal .Jiménez, 2.
Juan J . Ortiz Arroyo, 1.
Manuel García Juan, 1.

Juan Urbeno Mejias, 1.

Dis 4Jito tercero -Pección primera
O, Antonio Meera'es Visos, 128 votos.

Refael Rosal Jiménez, 69.
José ,J. Puerta Lovera, 39.
N.lnrinel García Juan, 1.

En blanco, I.
Sección segundo

D; Antoaie Morales Viws, 73 votos.
José Sánchez Puerta Lovera 70.
Rafael Rossl Jiméeez, 70.
Juan José Ortiz Arroyo, 2.

Sección tercera
D. Joeá Sánchez Puerta Leyera, 28 vo-

tos. •

Antonio Morales Visos, 97.
Ral del Rosal Jiménez, 107.

En blanco, 9,

RUTE
Distrito tercena-Sección primera

D , nannio 3. Pneda Roldán, 60 vo-
tes.

roan 13. Pino Morales. 53.
4'ranciseo Guerrero Jiménez, 12.

Sección segunda

lean B Pino, 41 votes.
Frencisce Guerrero, 6.
Aritonio J. Rueda Roldán, 40.
, ntonio Arcos Arenes, 2.

(jerónimo Cruz Aguilera, 1.
aeoncio Rodriguez, 1.

Juan Antoeio Luque, 1.
Clerönimo Prados, 2.

D istrito cuarto =Sección primera

Juan Antonio Luque García, 80 vo-

tos
Gerónimo Prados Pérez, 76.
Antogio Arcos Arenas, 73.
Pedro García Piedra, 11.

Leoncio Rodriguez Mangas, 11.

Francisco Guerrero Jiménez, 1.
Sección segunda

a Juan Antonio Luaue García, 83 no-,

tos.
Antonio isrcos Arenas, 81.

Glerónimo Prados Pérez, 80.

fz ANTA EUFE MÍA
D Francisco Romero Romero, 221 yo-

ros.
5 	 Temía 'Jurado -Bejarano, 202

FraftüatIo Casti lo Pé ez, 197.
. Franeisco Moreno Romero, 192.

Agapito Velasco Daza 187.
.Fran cisco Remero Ruiz, 182.
Alfonso Romero Ru iz, 1.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Distrito único S yne'én única
D. Sebastián Co 	 169 notes

Manuel Jim6:. 	 ii 	 167.
Miguel Bern 	 (menor), 167.
Rafael Gere 	 VanIneiz, 106.
Gonzalo Ride e::espo, 102..
Miguel Partera Cria lo, 87.

Señores Subdelegados de VeterinA-
ria:

Aguilar
Baana
Bujelance.
Cabra
Castro del Rio
'Cöriloba
Fnente Obejun,e
14-,cena
Montilia
13 05n das
Friego de Córdoba
Rambla (1.11)
Rute

ItyLiNTMMIEAT

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 949

Don José Barbero Mohedano, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: Que habiendo queda-

do desierta la subasta del arbitrio de
recaudación del impuesto sobre Pues-
tos Públicos, para el próximo ejerci-
cio económico de mil novecientos
veinte y dos a mil novecientos veinte
y tres, de conformidad con lo esta-
blecido en el pliego de condiciones
formado al efecto, se celebrará segun-
da subasta con rebaja del veinte y
cinco por ciento del tipo señalado en
la primera, anunciada en el número
catorce del BoLETIN ()M'U, de la
provincia, correspondiente al diez y
siete de Enero anterior, cuyo remate
tendrá lugar en estas Casas Consisto-
riales a las once horas del día diez de
Marzo próximo.

El tipo de remate hecha deducción
del referido veinte y cinco por ciento
es el de dos mil doscientas cincuenta
pesetas.

El acto será presidido por mi, o
por el Teniente de Alcalde o Conce-
jal •en quien delegue y los licitadores
deberán depositar sobre la Mesa pre-
sidencial la cédula personal y recibo
que acredite haber ingresado prévia-
mente en la Caja Municipal el cinco
por ciento del mencionado remate,
o séa ciento doce pesetas cincuenta
céntimos; y la persona a cuyo favor se
adjudique deberá prestar dentro de
los cinco días siguientes desde que la
adjudicación le sea hecha, la fianza
definitiva, que consistirá en el veinte
por ciento de la cantidad en que sea
rematada.

La duración del contrato sera des-
de el primero de Abril del año actual,
hasta el treinta y uno de Marzo de
mil novecientos veinte y tres.

El pliego de condiciones, como el
expediente de subasta, continúan de
manifiesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento para que puedan
examinarlo libremente.

Hinojosa del Duque a veinte y tres
de Febrero de mil novecientos veinte
y dos.-El Alcalde José Barbero Mo-
hedano.

FRIEGO
Núm. 740

Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
llago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia ha acordado declarar
definitivas las listas de electores de
Compromisarios para Senadores que
han de regiï. en el corriente año y que
se publicaron con fecha primero de
Enero anterior, toda vez que durante
TOS veinte días que han estado expues-
tas al público no se ha presentado con-
tra ellas reclamación alguna.

Priego 11 de Febrero de 1922. ---Ce,r-
.3oe Aguilera.

BAENA
Núm. 743

Nu habibueloaa presentado reclama-
cienes coetra la lista electoral de Come-
promisaries para la elección provin-
cial de Senadores del Reino, expuesta

público para dicho fia, por v4/.1 te
días hábiles, que empeneron ea primen
ro de Enero del presente año, en cum-
plimiento del a-ticato 95 de la Ley de
8 do Febrero de 877, el ilne tre Ayun-
tamiento de esta ciu-lad en Cabildo del
día jO del actual, acordó aprobarla de-
claränd.ola definitiva, cuyo &caer lo se
publica a les efectos del articulo 23 de
la expresada Ley.

Baena 11 de Febrero de ,1922. -El
Alcalde, Andrée Ordóñez.

E •PE.10
Núm. 783

Estando terminado el repartimiento
de la centribución urbana de este tér-
mino municipal para el ;da económico
de 1922 23, queda expuesto al público
ea la Peoretarfa de este Ayuntamiento
durante ocho días, con el objeto de que
los interesados puedan examinarlo y
formula reclamaciones en su contra
dentro del citado plazo.

Espejo 13 de Febrero de 1922.-a
Alcalde, Francisco J. Caetro.

FUENTE (MERINA
Ntim. 751

Don Felipe Fänettez-Teincado Pequeña,
Alcaide constitanienal de esta villa.
Hago saber: Que fertnado e/ reparti-

miento de la riqueza urbana de cato
término municipal para el "remitirlo
eno de 1922-23, queda expuesto al pú-
blica en la Secretaría de esto AYunta.-
miento por término de ocho días, al
objeto de que durante el mismo ; pue-
da zer examinado y aducirse contra él
las reciatuaciores que se estimeu y pro-
cedan

Fuente Obejuna 11 de Febrero de
1922..-F. 8. Trincado.

OBEJO
Núm. 753

Don Ildefonen aineülez Padilla, Alcai-
de constitucional de esta villa.
Hago saber. Q ie el Ayuntamiento de

;ini presideacia en sesión del día 4 del
" actual, acordé declarar ultimadas y
! definitivas las listas de electores de
Compromisarios para Senadores, en
virtud de no haberse presentado contra
las mismas reclamación alguna durante

Pitai R d31 JSdlliJld

Circular núm. 883

Personal Sanitario

Reitero encarecidamente a los seri
res Inspectores de Sanidad de partido
y Subdelegados de Farmacia y de Vete-
rinaria de los partidos que al fi nal se re-
lacionan, me remitdn a la mayor urgen•
cia La relación exacta y completa del
respectivo persone] facultativo, titular y
libres, que resida en su correspondiente
partido, de conbrmilad con lo ordena-
do en el articulo 77 de la Instruccion
general de Sanidad pública.

Córdoba 21 de Febrero de 19i2.---
EI Inspector proincial de Sanidad,
Carlos Ferrand y López.

Relación que se cita
-

Sefiores Inspectores de Sanidad de
partid :

Aguilar
Baena
Bujiianee
Cabra
Castro del .R,o

Fuente Obej una
Hinojosa del Daque
Lucena
Montoro
Posadas
Pozo blanco
R mbla (La)

Senores Subdelegados de Farmacia.
Aguilar
Baena
Bujalance
Castro del Rio
Fuente Obej una

Lucena
Montoro
Posadas
Pezeblanco
Priego de Córdoba
Rambla (La)
Rute

zr
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Núm. 49 27 de Febrero de 1922 lnlaänealei 	 el4nalgatiea ileta

corriente ano, publIcada con el número
57 en ei BOLETIN °Encina de la pravin-
cia correspondiente al día veinte y ocho
de Enero anterior cuya lista ha estado
crea a to al público durante el plazo le-
gal. «' cima /a aduna definitiva a los
efe- C..5 	 1:*> ''t2venido en el articulo
29 a ta 	 de Febrero de 1377-

l• i •, cien ale; Untarle a 8 de Febrero-
. nie toaa --n•'. • Alcaide, N casia Mareos.
—Et Le> 	 .0 accidental Pedro A. Pe-
rea.

• VILLAVICIOSA DF. CORD03A
Núm. 780

Don Antonio de la Ton.2 . Cantador, Ai-
cal le constitadon91 de ta vil a
Hago saber: Que hallándose termine-

do en borrador el repartimiento de la
riqueza urbana le este te.o.milo para el
próximo ejerzicia- sle novecienlos.
veinte y dos a v.:in:e y t.r.es nimia ex-
Oes'o at públier.sen .es .!..‘1 Secriaria ma-
nisioll por tórmina ech ) las pira
que p uva ser enitniaaia por menos
lo enseen y aducir las reclamaciones que
a su derecho conveng a.

VILavicrosa de Córnaba 13 de Fe-
brero de 1 922.--Aatanto de la Lirre
C ant idür.
dre421111•1111131111531:52:rwarInerlere19&IVCSAII,311.WeefLedgebelliZONOIN111111.

Octzgaclos
IiIIMInegmammen,

CABRA
Núm. 967

1) Al Manuel lea -;crote, Jaez de,

primera .inKancia de esta ciudad de
-Cebra y. en . pn._ tido.
Por el presente, hago saber: Que en

el juicio ejecutivo Eieguilo a instancia
del don Antoaio ..."1:)(.1riguez, con-
tra. don Franoi •aeo Javier Ezio y Bei'-

de Quirós, Cande de .Vaidecafiazi.
para pago do ectenta einco uail neve-
cienttis 4inta y tres pesetas setenta
cditti rnos, se ha •= iY,;ado 14 aentencjn-
Liuya. cabeaa y pa .to ilip.., sitiva dicen:
así:

. 	 ..".....,...........„.._ ..cal.u.s.,,,,.....s.m..m.W.......4,....r............catara,,,•n••e»m.,..,•

NI tiempo do su ex iiosición al público 1.1, gir en el próximo ejerricio económico
por el plazo reglamentario. 	 e de 1922-23, dicha clocume lila queda

obeio o de Febrero do 922.=Ilde U expuesto al público en la Secretaría i1311-
E011.80 González. 	 11; nicipai por término de ocho dias häbi-

ESPEJO 	 I. les, para que pueda ser ex riminado por -
Núm. 784 	 ri 109 Contribuyentes interesados y proón-

Hallándose fermada la matricula de I cirse las recianm:iones lue sean oportu.

fa. contribu e2i6n industrial strial y de comer- ;' rala.3i0 para al afio próximo de l022.23, fBenarneji 8 de Febrero de 1.92e.-----
queda expuesta al público en la Segre - ': long M. a Velasco.

zaen,rm--Ince•arn.r.e-scsreo.v.aesw+,,pomnemeva..a*.zses-marnmrseem.,,,emuwa.-..mseve,a.exanaceyaT.,,Oeeren....e..• n•nerrsafazfflun••n•Wt,.

BUJALgiNCE
Nfi at. 769

• Don Rfcarjo de Latorre y Villalba, Pri-
mer Tüniente y Alcalde accidental
del ilustre AyuntrznliClatO C0123fitucioa
nal de e.aea ciudad.
Hago sala 27: Q.12 formado el Padrón

de edificios - y solares. de este tenida°
que ha de regir en e/ ano económico de
1922 a 1923, queda da ntanesta dicho
ducurnento por el plazo de echo chas
en esta Secretaria mtniciaai, con el äa
de que puedan examinarlo los interesa-
dos y adaeir las reclamaciones que sean
pertinentes.

Buja/ance 12 de Febrero de 1922.—
R de Latorre.
• BUJALA&CE
• Núm. 727
Don Ricardea Latorre Vil alba, Alcalde

accidental de est.3 ciudad.
Hago saber: Qae el Ayuntamir.nto

ha visto y aceptado el proyecto de Pee-
supuesto municipal ordinario para el
ano de 1923-23, formulado por la Co-
misión de Haciende, y bailándolo con-
forme con las obligaciones que ha de
ate ader en cuanto a gasaas, y los me-
dios de que se dimane en cuanto a iuz

-gresos. acordö.prestarie su norobación
para someterlo a la fijación definitiv
de la Junta municipal.

En su consecuencia queda dicha du-'
cumento expuesto al piihlico en esta *Se-
cretad .; en el plaza de quince días para
que pile -an hacerse respecto P. su conte-
ni lo cuantas reclamaciones se consi le- I
ren justas.

Bujalance 13 de Febrero de 1922 — I;
R. de Latorre. 	 l

FUENTE LA LANCHA 	 1
•t

Núm. 772 	 I
Don Juan Felix Plaza, Alcalde constitn- i

cima] de esta villa.
1Hago saber: Que esta Corporación

municipal en sesión del cha 8 del pasa-
do mes de Enero acordó aceptar una I
propuesta de transferencia de crédito 41
entre varios cepíllalos del presupuesto •
vigente de este municipio cuya pro-
puesta queda expuesta a/ público en es-

_

ta Secretaria por término de analice días
hábiles contados desde esta fecha, para
que pueda ser examinada por las perso-
nas que quieran hacer uso de tal derecho
y presentar reclamaciones.

Fuente la Lancha 12 de Febrero de
1922.—EI Alcalde, Felix Plaza.

•

Núm. 773

Asimismo Higo saber: Que himen-
(lose recibido en este Ayentarnianto del
senor Jefe del servicio Catastral de la
Riqueza rústica y pecuarias de la pm-

'tn

;aria de este Ayuntamieato ".lurante
ocho .dias,.con el objeto de que los in-
ieresados -puedan examinarla y fortun-
a ,: reclamaciones contra ella dentro del_
iteclo plazo.

Espejo 13 de Feb rero de 1922.—El
Ocalde, Francisco J Castro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 752

)on-FolipeStInchez-Triaeado Pegnefia,
Alcaide constitucional da esta villa.
Hago saber: Que recibido de la Sec..

ión Catastral de la provincia, el pa-
vón de la riqueza rústica de esta .E4r-
2ir:o formado para el próximo afio
con6inico de 1922-23 * queda expuesto
I público en la Secreta ría o este
:yontamiento por t6rmino de ocho
ifIG, e fin ds que !a cor,tribuyentes en

com pren idos pueztan examinado y
¿lucir en sa contra las reelamacioues
ne sean pertinentes.
Fuente . Obejana 11 de Febrero de

922. F. S. Trincado.
POSADAS

Núm. 746
on _roan Serrano Franciszo, Alcaide
nonstituci rinal de esta vilfa
.'Irlago saber: Que recibido en esta Al
¡rija el padró at de la riqueza rústica
pecuaria de este térmilo, par •% el oró.
no ejercicio de 1922 a 1923, queda
puesto al público en la Secretaria de
e Ayuntamiento por término de ocho
ta para que pueda e er exirninado por
=en lo desee y aducir las reclarnacio-

oportunas.
Posadas 11 de Febr:oa de 192
an Serrano.

ESPIEL
Núm. 764

n F.usloquio Fernández Nevado, A/-
n.1de constitucional de esta villa.
lago saber: Qac aceptada par este
unlarniento en sesión del 16 del pre-

tina.' mes las propuestas de transferen-
aa de créditos entra varios capítulos y
lirios del prnuouasto vigenle forma-

4.e.. ;por la Comisión respectiva, quedanaltas 	 público en la Secr _tarja de
• ta Corporación duran te el plazo de
tinre las a tos efectos de lo estableci-
en la vigente Ley. •

Espiei 10 de Febrero de 1922 —w
Ii

vincia, el Padrón de La Contribución to-
tal que ha de gravar a dicha riqueza en
ei ejercicio económico de 1922 23, en
este n'arruino municipal, queda expuesto
al público en esta liecretaria matitcipal
por ténr; e ocho d'as para que los
contribuyentes en n.1 comorendidos,
puedan examina:lo y aducir las reclama-
ciones qne crean aratirt entes.

Fuente la Lanch ,1 H dr Yebrero
1922.—El A:cal le, Fnix Plaza.

LUQUE
Nra. ara 793

Don José de Vil.arfeal Seran', Alcal-
de constittoliai- le. -.esta .p oble e:6n.

• •E1r,go saber. QUe ieretudo el repar-
filamento de la Contribución urbana de
este término municipal- respectivo ad

• ano próximo de 1922 a 23, queda ex-
puesto al púai co en la Slcretarn di es

••..te Ayuntamiento por termina de ocho
días hábil earo paaa que los C onni huyen
tes en él cerul)rendidos pu rfclau 'exarni-

z nado y ad uc irir las n'el 1 Ui ci 23 ante
CreZIEZ pertinentee.

ron .-nee 15 le Febrero de 1922 —José
• J. de Viliarreal.

FERNAN
Núm. 786

Don Francisco J. López Semana, Alcal-
calle _presidente del Ayuntamiento
.constitucional le ata vil!a.
.Haga saber: ele terminados los re-

pnatintientos de la'; contribuciones por
concepto de Urbana matricula in tenial
y anormales de hala de este terna no real-
nicipal que hau ale nagir en el aii) ec)-
nómina actual de l93 .2 .23, que fan ex -
puerros al pählaice citados domare nos
en le Secretaria del A yuntamiento por
espacio de Ç-..›cho dias para que los can-
ni huyentes compren li los 'u los mis.
mea puedan ex iminarloa y Lima al ir .las
reclamaciones que crean oportunas.

AdvirtUndoles-que transcurrido dicho -
plazo no se ad/aun-alar de ninntau eé-
-uero.

Fernán 	 Forero ce
1932 —F. anciszo López.

PALaINCP,NA
lšú u. 795

D321 Ati tOlei 1)-2min/tea A . j .na e Al
cuide constitncional • de esta vila.
Hago Saber: Qa estattla confecr.da-

nada en borrado, ia matrícula in fusnial
de reate término, que ha de servir nie ba-
se a la taibatac du por mencionada Cafn-
cepto en el próxima tina económico de
1922 a 1923,, queda expuesta al público
por plazo de ocho dias hábiles, con el
fin de que pueda ser librerneate exami-
nada y se aduzcan las reclamaciorie • !
que se consideren procedentes.

Parenciana 15 de Febrero de 1923.—
Antonio Dorninguez.

HORNACHU & LOS
Nein 732

Don Nicasid Matees Ropero, A.calde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta afilia.
Hago saber: Que no habiéndose pro-

ducido reclamación alguna contra la
listas de electores para C ornpronnisarios
con derecho a elegir Sen lores en el

a..
rio Fernández

B EN A MEJI
Núm. 748

11 José Maria Velasco Piasencia, Al-
:nade presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose recibi-
de la Sección provincial de Comer.
ión Catasal, el padrón de la rique-
rústica de este término que ha de re-.

Sen tencia. r----En is ci,zdad de Cabra
e coco doFihrec. .de sn . 1 noveciontoe
voine y dos.-811 ;ella don Manad.
Mancebo Garr,t2, Jaez de primera Uta-.
tanais. de este pa;...t.i.lo; h.abiealb visto
los presantos 41.21;>'.ü de juicio ejecutivo.
segades entre dan Aabnio l¿lobo Re-n inguna , mayar de edad, casada, ¿abra.-
der y vecino de Anaeineea, non io de_
mandente, representado por el Procu-
radar don J :'in Porras. -bajo la
ción del Letrado , lont Antaale
contra don *1-Nes poisca Javier lLj yBernaldo de Qaiadis, Concia do Vaide-
caäas, declarado en rebeklia.

Fallo —Que mando segolir esta -eje-
cución adelanta hasta hacer stectivas.al ecutante don Antonlo Cebo Rodzi-
guez, la suma de se'eats y cinco snil,
novecientas tre'air y tres pesetas se-
tanta celatinnei de fnincipal, importa-
do las tres lotrae die cambio de referen-
cia con ens g%stoeüe protesto y caen,
ta de resaca, 22368 lee:tieterseee del cin-
co por ciento anual devengados y que,.

•ao davengaen da • imparte de /u letree.
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desde /a feelaa de su prote‘to, del de
les cuentas de reeaca desde el veinte y
tres de Noviembre último y veinte
y- C11300 mil pesetas mis para las coetae
causadas y que se causen hasta el com.-
Veto pago, las que expresamente im-
pongo al ejecutado don Francisca Ja-
114 at E'io y Bernaldo de Quirós, Conde
de Valdecaitase en cuyos bienes y ren-
tea propina del mismo, embargados y
Que 80 elebaeguen en cantidad bastan-
te, se harán efectivas expresadas res
poneabilidades por la via de apremio
Suma que eea la presente.

Así rar cata mi sentencia que por 1
rebeldia del demandado se le notificar
en lt forma prevenida en el artícul
ietecientos nueve de la Ley procesal
definitivamente juzgando lo pronuncio
mande y fermo. =Manuel Mancebo.=
eukrioeclo,

pa. a que sirva de notificación al
demandado don Francisco Javier Elio
y Perneta() de Quirós, Conde de Valde-
nanas, ee publica el presente.

Dedo en Cabra a diez y seis do Fe-
ero de mil novecientos veinte y dos.

—Manuel Mancebre=e-E1 Secretario, Li-
cenciado Antonio Gómez Pandeo.

LUCENA
Núm. 969

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo y Burgos, Licenciado en Dore-
ebery Juez municipal suplente de
ef›ta ciudad.
Hago E aber: Que en méritos de las

diligencias de ejecución de seteocia
irme reeaidas en juicio verba/ civil
premie:ido por Juan Roddguez More-
no, contra clena Antonia y don Miguel

¡erre.° 	 rtgeZ, Se- h a caa a pública
ni-Abasia por término da veinte días, las
.finceee 2, , g aje/ates, de e propiedad res-
pectiva de aquellos.

Dei; a-tierras purtee indivisas de casa
exilie Hora Cabelle, númera catorce,

esta ciudad, linda por la derecha
eantrando con otra de Andrés Amaro,

• por la izquieeda con la de Francisee
Guerrere y per et fundo con le de•

Fereändez, ea drea de ciento
treinta y seie inetres ere:lenta y seis
cesitimetres, valorada en descientae ee-
-Unta y ariete pesetas.

Y una suerte de vida en el partido
de Matavers, del termine municipal de
Cabria, con• veinte y cinco áreas y cua-
tro emitió-reate linda a Levante, con
Tiña de Pedro Leve; a Poniente, con
-olivar de doed López 0-;r130; al Ser, con
-viña do Carmen Guirreue Gámez, y al
'Norte, Con vino de Francisca Guerrero

nmea, valorada en da:recientes pese-

Una remata parte de casa ein la calle
»oree t abeJ3o,.número cal oree, de este
ciudad 3 cuyes linderos sen los mea-
-Citrina:3oz en el predio urbano antes di -
ho del eue feerna palta, valorada en

ciento treinta y siete pesetas con cin-
cuenta uktimosa

La tailaista tenelrä lugar el día uno
:de Abril del alto actuti, ß las diez

de la inanime, en Ja Sala Audienc

	

se 	 Un colgante con cadena.

	

a 	 Un par de pendientes rotos.
;.Tt es pedazos de pendientes.

Un par da gemelos para caballero.

	

n 	 Dos medios pares tambión de gern
0 . los.
u 1 Una cadenita y un alfiler impardi

ble.
- f Seis panueles de seda de diferente
a
mi Ì 

colores.
un pañuelo grande de seda con He

ces.
/ Cuatro camisas para señora.

Tres camisas para caballero.
Una falda de lana.

4 D043 mantil las de encaje, una blanca
y otra negra.

e Dos tapa bocas de seda, uno blanco
y otro Legro, con listas bnncas

Cuatro pares de medias negras.

	

- 	 Siete calcetines.
Un matiné de seda color crema.

LUOENA
Núm. 968

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo y Barges, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal suplente de
esta ciudad.
Bago saber: Que en méritos de las

diligencias de ejecución de sentencia
firme recaída en juicio verbal civil pro-
movido per don eJuan Rodrigaez Mo-
reno, contra dalia Carmen Aranda Al-
magro, don Jceó Baena Lumpie y doña
Carmen Lara aiäincheu se saca a públi-
ca subasta por término de veinte días,
las fincas siguientes, de la propiedad
respectiva de aquellos:

Mitad iu,iviaa de una mis en la ea-
He Santa Marta Baja, número dos, de
esta ciadal, su área cuarenta metros y
cincuenta y seis decimetroe, linda por
la derecha entrando y le r la izquierda
con otras Casas, hoy de don Pedro An-
tonio Lora y por el fondo hace esquina
a la Pesza del Coso. Valorada en tres-
cientas pesetas.

Sexta parte en liuda propiedad de
una casa y fabrica molino conocido
por el del Hospital, en el partido de
Cenada de Cartas, de este término, so
bre un área de setecientos treinta y
siete metros °Menta y cinco centíme-
tros, enclavado en tierras y olivares
del mismo partido. Valoracta en dos-
cientas pesetas.

Una suerte de tierra calma en el par-
tido de Calada de Cartee, de este tér-
mino, se cabida tres cuartas de aran-
zada; linda al Norte con olivares d
doña Joaquina Carmona; Este, viña de
deja Joaquina Bueno; Sur, La serv i

-dumbre, y Oeste, vine, de doña Dolo-
res Albarna. Valorada en doscientas
veinte y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar el día trein-
ta y uno de Marzo del afro actual, a las
diez de la manana, en la Sala Midiere-
oia del Juzgado municipal, Juan Ji-
ménez Cuenca, doce, advirtiéndese que
no se admitirá postura alguna que no

;

ja 	 Una pistola automática calibre 5'
1e con funda de cuero.

35 cubra las dos terceras partes de la ta-

1 sación; que para tomar parte en la su-
• basta, los licitadores consignarán pre-

viamente en Ja mesa del Juzgado el
diez por ciento efectivo del va or del
inmuebe sin cuyo requisito no serán

e.. admitidos; que no se han presentado
ni suplido los títu'oe do propiedad

, las fincas y que las cargas que las ate( -
tan constan en la certificación del R(

s gistro de la propiedad que obra el; el
expediente.

Dado en Lucena a veinte y tres d
Febrero de mil novecientcs veinte
dos —Francisco Lucas Ruiz de Castro
viejo.—Por mandado de su selloria
Josó M." Sarabia.

FUENTE OBE. UNA
Núm. 791

ron Salvados Márquez Urbano, Juez di
instrucción de este partido.
Por e1 presente edicto ruego y encar-

go a la policía judicial y Guardia civil
procedan a la busca y rescate de seis
barras de hierro, correspondientes a la

• expedición pequeña velocidad número
14.689 de Cercad% a Almorcbdu, que
fueion hurtadas de la Esnic ón de Bel-

mez el dos del mes actual; y caso de
ser habidas las pondrán a disposición de
este Juzgado con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Fuente Ovejuna a diez de
Febrero oe mil novecientos veinte y
dos.—Salvador Márquez —El &creta--
rio, RaLel Lage.

imp y Lag. 'La Verdad' Librería 24_

Núm. 580
RODRIGUEZ SARQUEZ, Francisco

de cincuenta y ocho años, hijo de Re-
que y de Quitena, viudo, jornalero,
natural de Oria (Altneria), vecino de
Córdoba donde ha estado domiciliado
últimamente comparecerá ante Juzgado
de instrucción de Córdaba, situado en
la calle de Góngora sin número dentro
del término de diez dias, bajo apercibi-
miento de que si no loyerifica será de-
clarado rebelde.

Adroinistraciön de Justicia

Citaciones y emplazamientos en.,
pmterla criminel

Bajo los apercibimientos procedentts-
eee deruche se cita o emplaza por:,
los heces y Tribunale respectivos a
len personas que a continuacidu se-
expresan, para que comparezcan eti'.
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los articulas 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 6$ de la.
ley de En j uiciamiento Militar de Ma- •
tina.

del Juzgado municipal, Juan Anuble
Cuenca, doce, advirtiindose que no
admitirá postura alguna que no clubr
ras dos terceras partes de la tasación
que para tomar parte en /a subasta lo
licitadares consignarán previamente e
la mesa de' Juzgado e' diez por cient
efectivo del valor del inmueble, si
cuyo requisito no serán admitidos; que
no se han presentado ni suplido los ti

- tulos de propiedad de las fincas y (pi
, las cargas que las afectan constan er /a certificación del Registro de la pro
a f piedad que obra en el expediente.

Dado en Lucena a veinte y cuatro
o de Febiero de mil novecientas: veiate
, dos.—Franoieco Lucas Ruiz de Castro-

v eje.---Por mando de su señoría, José
?garfa Sambia.

9
CORDOBA

blancas y granas-.
Cinco metros de percal cot listas

Cinco metros de percal con lista
blancas y negras.

Cinco metros de percal blanco y lis-
tas azules.

Quince unetree de franela b lanca y
listas granas.

Treinta y tren parea de medias de
diferentes clases y celar.

Ochenta y cuatro pares de eidcetines
de diferesites clasea y color.

Usa cuchillo con fueda cuero,

blancas y verdes..

Núm. 8(4
Don Joed Eguilaz y Oviedo-CastilIejo,

Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez días a contar desde su
inserc ; 6n en la Gaceta de IVIadrid y Bo-
Lanar OFICIAL de esta provincia, a las
personas que se crean &lenes de /as
prendes que al final se expresan, las
cuales fueron intervenidas a los proce-
sa di e en causa por hurto Antonio Gon-
zález Torres, José Díaz .MICO2 y José
Perca Bedel!, empleados de la Coma
pi nía de ferucarrilee andaluces, en el

Mmea de ayo del año fi timo, los que
no han acreditado en precedencia y se
cree sean hurtadas de algunas expedi-
ciones; para que dentro de dicho tér-
mino, cemparezcan ante este Juzgado
situado en la calle de Góngora, sin nú-
mero, con al fin de recibirles declara
eión y ofrecerle el sumario; bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que haya la-
gar-

Dado en Córdoba a catorce de Fe-
brero de mil novecientos veinte y dos.
—Joad Eguilaz.—El. secretario, JCS4
de Reyes-

Prendas in tereenidas
Seis metros de tela negra da a/go-

dór
Tres metrca de tela de lana gris para

traje de caballero.
Ocho metros de tela azul de algo-

dón.
Cinco metros de percal con listas
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